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SENADO 

Erl Blll..\. DOM HCA.NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1~9~) . ,i.., t 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al3t< 19t 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso l\Jacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto de 

ley mediante el cual se concede a las senoritas Luisa y Fe Du­

jarric Bobadilla, una pensión del Estado de quince pesos oro 

mensuales. 

Las citadas sellar as merecen a ayuda del Estado/ or 

ser hijas del s7ño {uis F. Dujarric, oldado en la Guer a de 

la Restauració • 

Dioé, Patria 

Rafael L. 
Presidente de 



Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO1'IBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es­

tado de quince pesos oro mensuales a las señoritas 

Luisa y Fé Dujarric Bobadilla, hijas del señor Luis 

F. Dujarric, soldado en la Guerra de la Restaura -

ción. 

En caso de faltar una de las herrnanas,la 

pensión se pagará a la superviviente. 

Art. 2.- Dicba pensión será pagada con -

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 

de la Ley de Gastos Públicos, y se regulará por -

las disposiciones de la Ley No. 1316, del 29 de Di 

ciembre de 1946. 
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~ 'iil SENADO 
REPÚBL.ICA DOM INICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Lic. 
Rafael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, 
en funciones, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

Ciudad 'rruj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted recibo de su oficio nú­
mero 1321 de fecha 12 de mayo de 1949, junto al cual remi­
tió usted a esta Cámara, un proyecto de ley por medio del 
cual se concede a las señoritas Luisa y Fé Dujarric Bobadi 
lla, una pensión del Estado de quince pesos oro mensuales. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po-
der Ejecutivo para los fines constitucionale lugar. 

de Diputados 

NN: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 1.8232 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de mayo de 1949 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

C'dmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se concede a las se­
ñoritas Luisa y F~ Dujarric Bobadilla, una pensi6n del 
Estado de quince pesos oro mensuales, en su calidad de 
hijas del señor Luis F. Dujarric, soldado en la Guerra 
de la Restauraci6n, ha sido promulga en fecha 22 del 
corriente, y registrada bajo el N 201 

trc 
am/pr 

saluda, 

der6n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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